
 

 
 

   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, nueve de abril de dos mil veinticuatro. - 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante INDUSTRIAS SDT S.A.S. 

Demandado E5 S.A.S. 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2019-00114-00 

Asunto Requiere parte demandante (artículo 317 del CGP) 

 

Atendiendo que a la fecha la parte actora no se ha servido gestionar lo que 
concierne la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte pasiva 
conforme a lo autorizado por auto del 01 de noviembre de 2022 (Pdf.21 C1), 
siendo está una carga de la parte interesada de conformidad con el artículo 
317 del Código General del Proceso confiere la facultad oficiosa al juez de 
terminar el proceso por desistimiento tácito cuando la parte cuya carga 
procesal no IMPULSE EFECTIVAMENTE el trámite en el término de treinta 
(30) días, se dispondrá entonces dentro del presente proceso dar aplicación 
a la mencionada norma.  
 
Se requiere a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto continúe el trámite; se advierte 
que en caso de no cumplir lo anterior en el término concedido se dará por 
terminado el trámite por desistimiento tácito.    
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